
 

Conozca Sus Derechos 
Usted tiene el derecho de: 
PERMANECER EN SILENCIO 
Usted no está obligado a responder a ninguna 

pregunta acerca de su estatus de inmigracion, donde 

nació acerca de su historial criminal. ICE puede usar 

cualquier cosa que usted diga en su contra. 

HABLAR CON UN ABOGADO 
Si usted es arrestado, usted tiene el derecho de hablar 

con un abogado que USTED consiga o tenga. El 

gobierno no le asignará un abogado en casos de 

inmigracion. 

NO FIRMAR NINGÚN DOCUMENTO 
No firme ningún documento al cual usted no sabe lo 

que dice, no está en un lenguaje que usted mejor sabe 

leer o si no está presente un abogado que le explique 

lo que está firmando. 
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